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| RESPETUOSA CONTESTACION QUE DA 
; á la censura que la Junta de esta provin- 

cia de Sevilla, ha impuesto 4 su Ñ. 2, 
con arreglo á los decretos de 10 de No- 

viembre de 1810, en su art. 40; y el de 
1o de Junio de 1813, en su art: 7.” 

O MA IA 

MN de recibir el traslado de la censura dada por la Jun- 
ta de esta provincia al N..2 del Amante de la Religion, para que 
«on arreglo al decreto 263 de 10 de Junio de 1813, conteste lo 
que juzgue conveniente para: mi defensa » atendida la calidad de la 
calificacion hecha por dicha Junta en 15 dias del mes de Octubre 
de 1820, Para proceder con todo arreglo en esta mi contestacion 
“manifestaré: primero, el objeto ú objetos que me propuse para su 
publicacion ; segundo , las causas que á ello me movieron; y por 
último responderé breve y genuinamente á los puntos que abraza 
dicha calificacion, haciendo ver y manifestando con el mayor res- 
peto Á la autoridad de la Junta, cuan contraria es aquella á los 
-pensamientos, frases, Oraciones y demas periodos que componen el 
«Contesto de mi. segundo número. | 

Mas como en la calificacion de un papel no solo padece el ho+ 

“mor , mérito y buen concepto del escrito, sino tambien el autor:de 
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el; no me parece estará de mas el manifestar que el ¿mensionado 
Editor del N. 2 del Amante de la Religion jamas ha sido acusado, 
delatado. 6, presentado ante algun: tribunal esclestástico- Ó religioso», 
elvit 6. político 3 ni menos ha. sido molestado , perseguido ó. casti- 
gado por fractor, transgresor, ú subersor de las leyes vigentes; an-- 
tes sí por el contrario, cualquiera que le ha tratado y conocido 
familiarmente le censura de nimiamente zeloso en esta parte. Sa- 
be muy bien éste , de que el que resiste á las potestades: legítima- 
mente: constituidas, autorizadas, y reconocidas, aunque estas sean 
díscolas, resiste 4 la voluntad, ordenamiento, y mandatos-del mismo. 
Dios ; sabe que las leyes que de ellas dimanan como sean ordena- 
das, al bien y felicidad de la comunidad, patria, ú nacion, todos los 
que la componen. las. deben obedecer y guardar; porque no obede-- 
cerlas seria un desacato á la misma justicia 3 sábe que si los reyes, 
príncipes,, magistrados», ú, otra. cualquiera autoridad reconocida man- 
da , ordena, establece y. determina alguna cosa en la re pública , lo 
hace, no por autoridad propia sino delegada"ó. comunicada por el 
«mismo Criador, como. nos lo. refiere S. Juan en en. cap. 19, verso 
11 de su Evangelio dicho. de Jesucristo al presidente Pilatos : non 
haberes, le dijo,. potestatem, aduersum me ullam, nisi 1ibi datum: esset 
desuper 3, sabe que no: llevar en vano la espada de la justicia, y 
que si la conducen, es, no solo para que se les. obedezca por te- 
mor, sino tambien. por la obligacion. que tenemos. de obedecerles en 
conciencia bajo. la pena de muerte eterna , segun la expresion del 
Apostol ; sabe en fin,, que todos. los que-componen: esta grande na- 
cion. si han. de entrar á la parte de: miembros ó: ciudadanos, de ella 
deben sujetarse á sus. leyes constitutivas, sancionadas, juradas yu poe 
conocidas como justas. al bien de todos 5 porque qui non 'est mecum: 
contra me esti Todo lo dicho me parece favorecér al editor. del 
'N. 2 del Amante de la Religion, para que la Junta no le juzgase 
capaz de seducir, alarmar, mover». inquietar». turbar' € inducir á. 
las gentes, incautas; y sencillo. pueblo, á la. sedicion ó, sediciones. 
“contra “la autoridad y leyes: dimanádas de ella 5 y esto. mucho me- 
“nos, ¿uando-con su conducta ha.' procurado: siempre: exortarlos mu- 

“damente 4 la obligación: que tienen de respetará la una, y obser- 
var las otras 3; y haber con sus palabras, egemplos, y cuantos me- 
- dios le ha sugerido su prudencia. aconsejado. la: paz », el orden, la 
y tranquilidad, y: buena armonía de: todas las clases que constituyen 
vel ms abia todos: los mias adecuados, no para subleyar” al- pués 



blo, y sí para contribuir á cimentar el nuevo sistema, baluarte $ 
nuestra libertad , y prometida felicidad. Esta ha sido la conducta 
del editor, estos son y han sido siempre sus pensamientos, y estas 
sus palabras, y egemplos: como en caso necesario los que me cono- 
cen testificarán, ' 

“Segun pues estos sentimientos es facil ya el averiguar los ob- 
jetos que se propuso el editor para publicar ó dar á luz su N. 2. 
Pero antes de manifestarlos , protesto con toda la ingenuidad que 
me caracteriza, que hubiera deseado se me exbnerase» no del tra- 
bajo y molestia que esta defensa pueda inferirme ; ¿pero si de la 
ocasion que ella me suministra para manifestar mis sentimientos so- . 
bre esta materia, cosa que naturalmente me es sensible y doloroso, ' 
como se verá en todoóen la mayor parte de este escrito, y su con- 
testo. Mas siéndome totalmente preciso, y necesario para obedecer 
á la autoridad ; sacrifico en obsequio de esta mis deseos, y propios 
sentimientos , ahogándolos gustoso en mi corazon , y doy principio 
al primer punto que propuse diciendo: que el objeto primero 
es el amor y defensa de la Religion católica , apostólica, romana » 
objeto tan claro, tan obvio, y tan manifiesto, que con la sola, y sim- 
ple lectura de su título, cualquiera por rudo é imperito que sea lo 
conoce al momento 3 aunque esto se dexa ver hasta la evidencia con 
solo pasar la vista por sus primeras cláusulas que dicen : »» segun- 
» da vez tomó la pluma movido, no del vil ¡interes Sc. no , solo 
»»el honorz3: de la Religion adorable de Jesucristo, y sus minis- 
»tros::3 es el que me mueve é impele para hablaros.” El segun- 
do es la defensa de nuestra sabia Constitucion en su título 22, ca- 

 pítulo 2? artículo 12, que dice: = La Religion de la Nacion es- 
pañola es y será perpetuamente la católica, apostólica, romana, úni- 
ca verdadera. La Nacion la protege por leyes sabias y. justas». y 
prohibe el egercicio de cualquiera otra. = Heis aqui el objeto se- 
cundario que se propuso el editor; objeto que aunque parece por 
ser político y civil, incoherente, y como que forma ramo. separado, 
está tan íntimamente unido con el primero y que parece y en reali- 
dad la es uno mismo con él. Asi lo; manifiestan, y comprueban estas 
palabras estampadas en la página 4*.del. N. 2% donde se.dice : 
»la ley de la Patria es la Constitucion jurada; 3 ella estamos to- 
ados obligados bajo la pena de ser perjuros y fractores de la ley 
» dic.” : luego es claro, y: manifiesto: que los objetos que se propuso 
£l editor son la Religion, y la, Constitucion. de la Monarquía espa” 
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fiola. ¿Y qué objetos, digo yo, mas preciosos, y análogos 4 
las circunstancias, pudo proponerse el autor para establecer 
la paz, y conservar la buena armonia entre sus conciudada- 

nos los españoles de uno y otro etmisferio? ¿Qué cosa mas 

propia que la defensa simultanea de la Religion por la Cons- 

titucion, y vice versa , de Ja Constitucion por la Religion? ¿Po- 

drán escogltarse otros mas útiles para cimentar, y proporcionar la 

tranquilidad pública , y el establecimiento del nuevo regimen cons- 

titucional ? ¿Se hallarian otros mas oportunos, ni mas convenientes 
para cerrar la boca á los descontentos, que en toda mutacion polí- 

tica los hay 5 ni mas recomendable para nuestra Nacion que ellos, 

que hacer ver la bondad, utilidad, y demas beneficios de la ley fun- 

damental establecida ? Seria no acabar si hubiése de dar todas las razo- 

nes que prueban hasta lo sumo los propuestos objetos por eleditor 5 

mas ya es. tiempo de pasar álas causas que se movieron ¿egecutarlo. 
- Cuando se trata de establecer un sistema nuevo , y este se ad= 

vierte es útil á los hombres en sociedad ,, todos los que la" consti- 

tuyen deben cooperar á este laudabilísimo objeto edificando- unos, 

plantando otros, y todos removiendo los obstaculos que puedan im- 

pedir su curso regular. Esta , me parece á mi, ha sido la causa 
y razon porque hemos visto á tanto publisista no soltar la pluma 
de sus manos , haciendo unas veces multitud de elogios de nuestra 

sabia ley fundamental ;, (lo que tambien ha hecho el editor en su 
segundo número censurado, tratando siempre de sabto y erudito 4 

nuestro Código constitucional, y sobre todo tributándole, ó dandole 

un origen tan honroso y apreciable como er las legislaciones pia- 
dosas de los Recaredos , Chintilas, Sisenandos +2: y la memorable 

autoridad del Concilio 'oetavo de Toledo) otras veces estos mismos 
publisistas han explicado con una “singular elocuencia” los diversos 
artículos de aquella, acomodando su locucion á la inteligencia, y ca- 

“pacidad del pueblo rudo € imperito, y necesaria instruccion de nues» 

“tra juventud. Otras han empleado sus plumas en manifestar los 
obstaculos que pueden impedir su magestuoso curso 5 y otras en: fin», 

dedicándose en destruir estos obstaculos haciendo de este modo ca- 
¿da uno en su ramo el deber que le impone la patria, y la justa re- 
"comendacion que se merece nuestra Constitucion 5 y esta es la parte 

“en que se halla comprehendido el editor. La multitud de periódi2 
“cos pe se presentaron al público como ilustradores, no siendo sí no. 
“en la realidad unos destructores y transgresores de la ley fundamen= 
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tal jurada , y leyes que dimanán de ella, movieron'al- editor para 
escribir sus dos números. Aqui quisiera correr un- velo ; porque: 
_no trato de ofender, y si de defenderme. Pero: viéndome precisado, 
á ello, solo diré lo preciso pára mi justificacion, y: protesto segun=: 
da vez, que' cualquiera cosa que diga, hable..ó manifieste en esta' 
materia no es mi animo ofender á Jos autoresque escribieron: tales, 
y tan delicadas materias, por no decir perniciosas. Supuesto lo lau= 
dable que debe considerarse segun el mas sensato., y «comun: sentir 
la operacion de destruir los: impedimentos ú obstaculos que impi- 
den el logro demuestra felicidad: prometida en el exacto compli. 
miento de la ley “sancionada y jurada; digo que las «causas queme 
exitaron y movieroa fueron las doctrinas sembradas, diseminadas, y 
esparcidad por la Nacion en ek Argos, Duende de los cafes, Po» 
bresito holgazan y su Compadre, Lince, Conservador, Teoría del Cla= 
rarrosa, y todos los demas que cité en el primero, y segundo núme= 
ro pág. 2% y 3%, $ 32. Para proceder con: legalidad , y ordenen 
materia tán delicada haré ver primero” las leyes queme autorizaron 
para ' escribir, y despues pasaré á manifestar-las razones que: me 
acompañaron para impugnar sus escritos. uitog Y 29: 211 

Las leyes que me autorizaron son“el artículo 371 de la Cons- 
titucion, y el decreto de libertad. deimprenta'::el primero dice : = 
Todos los españoles tienen libertad de escribir, imprimir, y publi- 
car sus ideas políticas +: + bajo: las restricciones, y responsabilidad 
que establezcan las leyes. = Estas son:el decreto del Rey:dado en: el 
mes de Marzo de este presente año»de 18203. el cual dice » «que 
todos los españoles tienen libertad dc: sobre materias políticas: so» 
lamente, y sin usar de personalidades. Estas son-las: leyes que me 
autorizaron para publicar é imprimir mi segundo número, como-asi» 
mismo “autorizan á. todo-español que: quiera hacerlo. '-Las. que, me 
movieron para impugnar los ya: referidos: periódicos, son:el :artícu= 
lo 62 y 7? de nuestra Constitucion que dicen : el primero: = El 
amor de la patria es una de las principales obligaciones de todos 
los españoles ¿ y asimismo el ser justos y beneíicos. =- El otro. di- 
ee Todo español está obligado:á: ser fiel á la Constitucion ,, obede= 
cer las"leyes, y respetar las: autoridades: constituidas. ==: Heis aqui 
€n que principios se fundó:el: editor-para escribir, imprimir écim- 
Pugnar álos que se me censura haber injuriado, y calumniado gener 
Talmente.- Per oexaminemos ¿un mas esta matenia,.y. veremos si. las ra- 
ones. siguientes justifican aun mas las causasque: moviérom> aleditoz» 

.$ 
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«Entré los lobjetosi que: dejo' ya' dichos. me propuse. para escribir, 
unos de ellos; era: el: artículo 12 de nuestra sabia Constitucion, el 

cual: dice entre otras cosas :. que la Religion católica, romana es la 
unica verdadera : como «si: digera: Ja Religion católica que es: la 
Religion de la::Nacion espaííola es única verdadera por sus sanas 

doctrinas, por sus dogmas justificados en sí mismos, por. sus.lumino- 

sos preceptos, por.sus leyes inmaculadas que convierten las almas, 
y las trasladan del camino de las tinieblas al de la luz, por sus Sa- 

eramentos y Ministros que son de institucion divina, y por últimos 

porque nos: enseña todo''lo que debemos de justicia 4 Dios , á. los 
príncipes, y magistrados constituidos, al próximo,-y 4: nosotros Mis- 
mos. Esto:es lo: queme paréce contienen las pocas y compendio: 
sas palabras citadas del artículo 125 palabras dignas á la verdad 
de ser grabadas y.esculpidas en láminas de-oro, y bronce para eter- 

na memoria. De lo dicho debe deducirse»: luego todo escritor que 
directa: ó indirectamente publique doctrinas, y; máximas contrarias É 
la Religion establecida/en la Nacion española como única verdadera, 

es.un verdadero transgresor:de la ley jurada, y reconocida en la pa- 
tria , es un perturbador, no ama á la Nacion , deja de ser justo y 
benéfico, es infiel á la Religion, y á,la Constitucion, desobediente á 
las leyes quede aquellas dimanan »: y. por consiguiente falta. al res= 
peto, y «obediencia á-las autoridades constituidas, por lo. que. todo 

español que;¡seglorie.Ó pueda gloriarse de: ser tal , esto.es, que ame 

áosw patria, 4'su Religion, y. áola autoridad, queda: autorizados. y. en 
plena: libertad: para. contrarrestar, refutar, é impugnar semejantes 
doctrinas subversivas, y destructoras del nuevo sistema adoptado. 
Demos»una breve ojeada sobre: ellas ,. y estas mismas confirmarán » 

corroborarán; y :probarán mas la: verdad de estas ilasiones.. El Ar- 

gos». este es:el primero :que cita el editory.como contrario á la.Cons- 
titucion/ensu artículo 1:23 veamos si esto es :asi como lo dice. Es- 
te papel en todos los mas de sus números no trata de- otra, cosa que 

de la secta masónica. Despues de manifestar las exterioridades que 

usa, y :acostumbra dicha secta en sus reuniones» llega tanto 4 pon? 
derarla,. y exagerarla que no duda afirmar que fuera de ella ningu; 

no: puéde ser virtuosos y etras sandeses, por no: decir disparatess 
todos: ellos reprobados; y condenedos por-los Sumos Pontífices Cle» 
mente XxI1, en su bula in inminenti , Benedicto x1v»-en.la suya pro- 
widas, Pio vr, en.sus breves remitidos 4 los fieles Arzobispos y 
Obispos de-Frangia por:los años de: 1792 y 1793, y últimamente 

x 



Pio vir, (que Dios guarde”) en 15 dias de Agosto de 1814. El 
Duende, el Pobresito holgazan, y su Compadre son los que siguen al 
Argos, ¿cuánto no se podia' decir sobre ellos siesta fuera una im» 
puenacion, y no una méra defensa? “El” primero como Duende se 
presenta, y halla en todas partes, no quedando caldo: que no: pruebes, 
el otro ú otros su empleo y ocupacion dan'bien 4 conocer lo que 

hacen, y son capaces de hacer; ellos ú él no deja títere con bonete 
que no menee y revuelva ; unas veces habla"del Gobierno faltándo= 
le al decoró que se merece z otras cerisura al erédito público ; otras 
murmura, y zahiere á:los esclesiásticos tanto” seculares: como regula» 
res 5 y otras satiriza los diezmos. y reñtas: eclesiásticas.) contravis 
niendo en todo esto al decreto de la libertad de imprenta, y á los artí> 

culos mensionadós de nuestra Constitucion: Síguese elConservador,, 
y este: ¿ quién será capaz de enumerar: los muchísimos: números de 
su periódico que la'suprema Junta de censura “dela villa y corte de 
Madrid le leva' ya: prohibidos y mandadó-recoger «y censurados: por 
contener doctrinas' súbversivas; y coritrarias á la Religion 4 la sana 
moral, al estádo; y hasta al mismo. Gobierno? El Amante: de la 
Constitucion , este como' dejo” ya citadas; y descubiertas. algunas de 
sus doctrinas en. mi primef número ;* superfluo: será-añadirsotras'y 
supuesto que aquellas bastan para manifestarles, y: ellas mismas-le de- 
claran' fractor de “la Constitucion én-el artículo. 249;"que-dice: = 
Los. eclesiásticos continuarán” gozando: del fuero de: sw estado“; en 
los términos que prescriben las leyes ó.que en adelante prescribiez 
ren. ='Los términos: que “las. leyes hasta: el presente: les. prescriben 
están claros, y manifiestos en la: ley 62 del título 6% partida-r,¡don- 
de se mánda y ordená á'todoespañol:= Hobrar €: guardar! debeñ. 
mucho los-legós: 4”los. clérigosicada- 06 segun su. orden $ la digo 
nidad. “Lo úno; porqué 'són mediadores entre Dios y»ellosi:Lootro,, 
porque honrándolos, honran á:la Santa Íglesia,, cuyos servidores son 
é honran la fee de nuestro. Señor Jesus que es- cabeza: de ellos, por- 
que són llamados cristianos; = ley que parece éstá tomadá de- la 
doctriña'que el Apostol 'Su:Pablo: dió“én su primera carta'álos: de 
“Coririto en: el capítulo” 4% donde dice +: Sicrnos'rexistimet homo ut 
ministros Chirsti, et. dispensatores: Misteriorum Dei. 5 Ye sesdirá que 
“cuniple este periódico. con la: Constitucion; con. las leyes ,, nicon la 
“doctrina “canónica ,. revelada 4. S;. Pablo: tratando 4: los: frayles de 
7 > del Texto sagrado: 4 los canónigos de distraidos: yá 

dos “eclesiásticos de: malos ? Seria dilatadísimo, y nunca acábaria en 
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tiempo. tan corto como el. que se me concede, si hubiera de hacer 
todas las reflexiones: que me ocurren sobre este periódico. El Lin- 
ceensu N. 1 1, la:impúgnacion del Despreocupado por el Aman- 
te de su Patria.en Granada, la Colmena, y los demas que dejo nom- 
brado ;, permítaseme no' citar sus. doctrinas, porque ademas de ser 
suficientes las mensionadas para probar la justicia que acompañó al 
editor del Amante de la Religion para impugnarlos ó declararlos co- 
mo perniciosos; y todo. lo dicho justificar bastantemente las causas 
que le motivaron á escribir, todos ellos: poco.mas ó menos vienen á 
ser las mismas. Solo. si,,no puedo menos que decir. alguna cosa 
sobre la Teoría del Clararrosa, contra cuya doctrina principalmen- 
te se dirigió mi segundo número. Este, como ya manifeste en el 
citado número, trata nada menos que de introducircon sus doctri- 
mas perniciosas el cisma -ó division de nuestra Iglesia de la Roma- 
ma, 6 la desubediencia, que es.lo mismo, al Romano Pontífice suce» 
sor de S. Pedro, y cabeza visible de toda la Iglesia plantada, re- 
gada, y cultivada ¡por Jesucristo; ademas publica este , puntos re- 
provados por aquella, y declarados heréticos y cismaticos por la 
misma, algunos estan ya impugnados, no solo por mí, sino tambien por 
otros.escritores + públicos 3. por «lo que está demas reprodacirlos yo 
ahorá..: La Ley, este periódico,cesó de,publicarse porque tuvo la 
Junta. de Censura de Madrid 4 bien prohibir un escrito tan inde- 
«cente é indecoroso al Soberano Congreso, á la Magestad del Rey, y 
los Sres. Ministros, y á todas las mas de las clases del Estado. El 
Universal , en fin, de esto sólo dije que en su número 24-6 25» 
manifestaba Ó decia que el Tribunal de la Fe abolido habia apro- 
bado la doctrina de Jansenio , y las. proporcisiones del Conciliabulo 
de Pistoya ,' y que en el número 32 ó 33 correspondencia de un 
frances residente en Madrid con otro de Paris, llamaba á la Iglesia 
española, ó sea el clero secular y regular filosófica , que es lo mis- 
mo que decirla. herege, francmasona, y todo cuanto encierra en nues- 

tros dias esa palabra. «Ahora bien-siendo lo dicho. y mucho mas 
que pudiera decirse contrario á la Religion, á la Constitucion,.y las 
leyes de:este gran pueblo ¿no tuvo sobrada razon el editor, y: unas 
justas causas para escribir, y Publicar su N. 2 continuacion del 
primero? ¿No hizo cuanto debia oponiéndose á las mensionadas 
doctrinas contrarias , «no solo á la Religion católica, apostólica, ro- 
mana, admitidada en la Nacion como la única Verdadera, sino tam- 
bien. á las leyes fundamentales que hacen el grandioso, y. admirable 



enlace de todas las personas , corporaciones, y: clases «que cónstiti= 
yen-á la sociedad 2 ¿Qué causas mas justas podrán darse que exi2 
ten, muevan, é impulsen fuertemente á un español para hablar, es- 
cribir, y publicar sus ideas, con el :objeto Jaudable dé! unir, conci> 
liar, y atraer los animos todos bajo de un solo punto y que: las de 
manifestar las dulzuras de la Religion que ha abrazado el estado 
en su Constitucion como única verdadera, excluyendo toda otra que no 
sea la católica romana, y al mismo tiempo hacer yer lo perniciosas que 
son aquellas doctrinas que algunos periódicos siembran: contrarias 4 
esta Religion del estado * Jl tiempo es breve, y. es preciso acabar 
esta defensa en todas sus partesz por lo que tiempo es ya de que pas 
semos á examinar todos los puntos que abraza la calificacion, y. res- 
ponder con ingenuidad, y el decoro debido á la autoridad de la Junta: 

El primer punto de la calificacion. dice pues: * que todo sw 
»» contesto (del. N. 2 del 4mante de la Religion ) es un tejido cap- 
»» cioso de ddeclamaciones sediciosas que-bajo-el aparente velo' de 
»» atacar á los periodistas no se propone el autor otra cosa sino des- 
»» acreditar las resoluciones del Congreso nacional ; pues hallándose. 
s» este ocupado en el dia en la reforma de los regulares, y arreglo 
»» del clero, cuantas impiedades , y supuestas heregias atribuye ca- 
» lumniosamente á aquellos:.por hablar. de estas materias se entien= 
» den aplicables á estos.”» Aqui es donde el editor se detendria de: 
muy bueña gana, hasta tanto que la Junta:de censura le señalase el. 
texto de donde toma su contesto todo.el N..2, para no ser este mas: 
que un tejido capcioso de declamaciones sediciosas Gc.. No me par 
rece se le indicará; y si lo hay ¿cómo no se le señala ¿ :¿ Por qué. 
no se le-dice tal frace, tal periodo, esta'oracion, «aquel párrafo ,:6: 
exsotra: página. Comprueba la justicia;de la calificaciomdada-al N.. 
2 de la Religion? ¿Por qué no se dice aqui se propuso el editors; 
ó allí desacreditar las resoluciones del Gobierno , y no que solo: la- 
calificacion gira bajo de unas suposiciones que no son tan faciles de: 
adivinar como las supone la Junta?- ¿Pues qué no pudo muy: bien: 
el editor , ademas de los:-objetos: que'se propuso, dar+4-luz'la, 
doctrina que establece-en su: N. 2. para ¡ilustrar no solo al pueblo, 
sino al mismo Congreso, como lohan :hecho otros escritores directa=: 
mente al Rey, y á las Cortes? ¿Por qué:se le ha de acriminar de de-' 
clamaciones sediciosas una doctrina seguida , comprobada, y admi- 
tida como católica en la Nacion? ¿ Por.qué:.se:le ha de Jlamar un 
tejido cápeioso-de declamaciones sediciosas álas palabras de la di=. 

a 
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vina Escritura, 4 las de los sagrados Concilios , á la autoridad de 

los Sumos Pontífices ,' y demas autoridades en que el editor funda 5 
y establece todas las razones de su N. 2.2? Si sus objetos han sido 

defender la: Religion, y por ella hacer apreciable 6 recomendable la 
Constitucion. ¿cómo es que lo califican de un tejido capcioso de doc= 

trinas sediciosas? Si las causas que movieron, excitaron, y obliga 

ron al editor 4 imprimirlo, y publicarlo faeron, como queda dicho, 

impugnar doctrinas contrarias "á esta Religion y Constitucion admi- 

tidas , y juradas en la Nacion ¿cómo es calificado dicho número 
de capcioso tejido? ¿Es:ésto acaso porque dichas doctrinas repro- 

badas: no:se hallan en los citados periódicos ? Leáse el primer pun= 

to de la calificacion, y" noes necesario otra prueba para demostrar- 

lo. Dice pues la calificacion. »Cuantas impiedades, y supuestas he= 

o» regias atribuye (el editor) calumniosamente á aquellos (á los 

»» periodistas) por hablar de estas materias. Sc.” Luego silos pe= 

riodistas hablan: de estas materias que toda sana teología reprueba 5 
¿por qué á:su :N. 2 impugnación: de ellas :se le califica de tejido: 

capcioso de doctrinas sediciosas 2 ¿Es por qué juzga la funta” que: 

el espíritu del editor es zaherir el buen nombre, y respeto. del Con= 

greso, Ó: como dice la calificacion, porque se propone el desacredi=: 

tar sus resoluciones 2: Para esto ser! asi era necesario dos cosas 3: una: 

señalar las palabras que-lo acrediten; porque sin: estas pruebas el 

comun proloquio: de ocultis non judicat Eclesia:, clama, y: pide juss: 

ticia en favor del! editor: -la otra: es" que no: hay una sola expresion: 

en todo el N. 2 que directa 6 indirectamente se dirija al Congreso» 
nacional, ni una sola palabra que ambigúa 6 equivocadamente se lo: 

atribuya. : Esto se prueba hasta «Ja evidencia «si'se atiende:con ojos: 

desinteresados"al :modo-con que el editor “trata al Congreso: cuando. 

se le ha ofrecido hablar de él.' En testimonio de esta verdad leán= 

se todas Jas clausulas del número calificado, y se hallará que siem- 

pre que lo nombra es con los sobrenombres de' ilustres Representan= 

1es, erudito Gobierno ESc. y veáse al fin del primer párrafo, y: prin=: 

cipio:del: segundo, página 3? y pero principal, “y mas especialmente, 

en la página '4% dondese hallan estas terminantes palabras > en ella (la 

Constitucion) dices'se-establece la Religion carólica, apostólica, romana, 

la intolerancia de-toda otra. que 'no sca: la católica, doctrinas: y Máxi. 

mas: de ella, debiendo este beneficio todos los:españoles á los Padres: 

de:la patria, que penetrados- de Ja mismo Religion de: sus padres ys 

maestros. Ec. ESc.: Si asi habla el editor en. sus- números de los Re=: 
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preseñtantés de-la Nacion, ¿pór qué otras palabras se'deduce , en 
sana lógica y quelo que dice ¿y habla de los: periodistas lo atribuye 
'Ó se entiende aplicable al Congreso? Yo no las encuentro 3 y silas 
hay señalénseme ; porque aun:cuando el Congresó nacional entonces 
se hállase ocupado enla reforma dedos. regulares, 'y-arregla del:clero, 
el Congreso podia muy bien emplearse en estas materias, eniatencion 
á que se decia, ó se nos dijo , que habia impetrado bulas de Ja Si- 
lla apostólica: para: proceder ensus deliberaciones: por lós:caminos 
que señalan los cánones. y: leyes de la Iglesia: Luégo:aun cuando las 
Cortes :ó-la Nacion:reunida en-cuerpo representativo discutiese de. 
la reforma de regulares y arreglo del clero, no puede: deducirse que 
el editor trataba de inculcar al Congreso en las impiedades:, y he- 
regias que solo comprenden á los que se apartan de dichos: cami= 
nos, como lo proponian los citados periódicos. Lea la Junta á es= 
tos, y verá cómo cortan, rajan, tronchan, y deciden como otros Pas 
dres y Doctores. de la Iglesia , y como si: fuesen otros Vice-geren= 
tes de Cristo-en-la tierra , sin mas autoridad -y ley, que sus capris 
chos. y deseos, y sin acordarse de hacerla: mas leve mension: de la 
suprema Cabeza de los fieles y creyentes; ¿ y apesar de todo' lo“di= 
cho dirá aun todavía la Junta que el editor del N. 2 del Amanté 
de la Religion. es un tejido capcioso: de declamaciones: sediciosas 2 
Si las expresiones del editor estan claramente dirigidas á contraress 
tar é impugnar los periodistas que diseminan perniciosas yy «descós 
mocidas doctrinas y máximasz ¿por qué pues se quiere adivinar de 
que su objeto es inculcar al Congreso ? Todo tribunal recto y justo, 
dice el derecho civil y canónico, debe en las dudas de hecho y:de 
derecho cuando, se trata de materia odiosa y penal, preferir la parte 
mas benigna á favor del acusado, y no.da mas dura que condena: al 
ignocente 3. supuésto esta regla' del derecho. ¿cómo nose quejará el 
editor de la injuria tan atroz que se le infiere, no solo á:su papel sino 
á su persona, censurando su número de capeioso tejido de doctrinas 
sediciosas? ¿No. podrá pues éste con razon quejarse y decir que: la 
Junta ha traspasado los límites de su reglamento que dice en su. ar- 
tículo 79, decreto de ro de Noviembre, que usen de los precisos 
términos de. los artículos 42 y 18% de dicho decreto imponiendo la: 
Nota de sediciosos á cualesquiera impresos que conspiren directa- 
Mente 4 consitar el pueblo á la sedicion? Al editor en cuanto, á. su: 
Persona no me parece se le citará un solo hecho que acredite-lás no-- 
tas que quiere la Junta inferirle 5 en su eserito po:se le-ha hallada una 
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¡ola expresion que sea capaz de exitar, y mover ú sedición al pue- 
blo; él tráta, habla , y dice del Gobierno, y Congreso con:el ma= 
yof. respeto y veneracion 3. él solo:se dirige directamamente á im- 
pugnar á:los citados periódicos» Ó sean sus doctrinas y máximas; 
¿pues por qué se le califica: de sediciosa su doctrina, y no solo de 
sediciosas , sino de: capcioso tejido? En vista devestas razones no 
puedo menos que decir que la Junta malamente informada por el 
acusador ha procedido á dicha calificacionz porque lo contrario 
no parece justo: la que ya:no podré jamas creer de la rectitud de 
la funtaz ni menos puedo llegarme:á pensar tan indecorosamente4 
que una Junta religiosa y católica como:la'de esta provincia de Se- 
villa, trate de declamaciones sediciosas todas á algunas de las cláu= 
sulas de mi segundo: número, porque las mas son palabras de la sa= 
grada Escritura, autoridades de Concilios ecuménicos reconocidos y 
admitidos en la Nacion, de los soberanos Pontífices, del derecho Ca-= 

_ mónico Grc. ce. Pudiera muy bien. manifestar otras muchas razo= 
mes sobre este primer punto de la calificacion , pero me remitiré al 
silencio por dos razones ; la primera, por que como dejo dicho, na 
trato de impugnar, ni menos de injuriar, y si solo de responder á 
la calificacion, y defenderme de la nota que ésta me puede inferir: 
la segunda es; porque cuanto. yo: pudiera decir mas difusamente so= 
bre:la materia, está ya compendiosamente manifiesto y probado en 
el dicho número, añadiendo solo, 4 lo dicho, que la doctrina por mí 
impugnada es no solo contraria á la Religion, sino condenada por 
la Iglesia en Wíclef, Lutero. Calvino, MelitanGc., como podrá 
ver cualquiera en el Ferraris en la letra D, donde trata de diéz= 
mos: y demas rentas decimales 3 pero baste ya de esto: pasemos “al 
segundo: punto. dela censura... 4.0 107bi E 20 dd 
> «Dice: pues la: Junta en su segundo. punto : »+ Semejante escrito: 

a». induce á: la division, y: 4'la desobediencia de las leyes, sembran= 
a», do. la discordia y desconfianza á los Representantes de la Nacion 
»», entrelos incautos é ignorantes bajo. el especioso velo de nuestra 
a». santa Religion»? que-supone el autor se trata de destruir , y que. 
es vulnerado en sas principios fundamentales , porque los'perio-- 
»». distas ventilan'; “y discuten las reformás que sus Ministros pue= 
a» den. segun los tiempos y circunstancias de la Nacion experimen= 

tar, en cuyas indicaciones se debe entender envuelto el Congreso, 
suaciónal 2108 510 odv0d elos nu Eralto | ar 
¿ou Yamos por“ partes. Lo: primero: que: se le atribuye" en este: se= 

Vs 
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gundo punto de la censura al editor, 'es nada menos que Sficib al 
pueblo incauto € ignorante á tres cosas3 á saber, á-la division, á la 
desobediencia delas leyes, y la última á desconfiar de los Representan- 
tes de la Nacion. En cuanto á lo primero, me parece, no tenia el 
Amante de la Religida que alegar mas que su título para convencer 
á cualquiera de lo contrario que se le supone; porque reflexiones 
mos un poco: ¿quién será capaz de creer, siguiera por un momen= 
to, de que uno que trata de imbuir al pueblo en las máximas de la 
Religion católica, romana, que ha admitido la Nacion como única 
verdadera en su Constitucion , trata de dividir al pueblo sencillo € 
ignorante? Era necesario ignorar absolutamente hasta los mas pe- 
queños rudimentos de esta santa Religion, y su moral para discur= 
rir de ese modo tan contrario á ella y á su espíritu. Todo hombre 
sensato que la conoce y sabe sus rudimentos , aunque sean sus ma= . 
yores enemigos, no pueden menos de confesar que su espíritu es de 
caridad, fraternidad, amor, union, y la que hace los mas fuertes la-= 
zos en la sociedad. Las máximas que ella nos enseña no respiran 
otra cosa que respeto á las autoridades constituidas; amor al or= 
den, al próximo, y á toda clase de personas en la república ; ella 
aconseja el perdon de nuestros mayores enemigos , el no hacerles 
mal, ni :á los que nos ofenden; á volver bien por mal, beneficios 
por agravios, y á presentar la mexilla izquierda cuando nos maltra- 
taron la derecha 3 ella nos dice, que pidamos ,, oremos, y clamemos 
al Señor por los que nos persiguen, por nuestros destructores, y por 
los que. nos calumnian 5 ella prescribe que se guarden á cada uno 
sus legítimos derechos, que se les trate á todos con el respeto y ve- 
neracion que se merecen segun su dignidad y caracter, y sobre :to= 
do contiene -al hombre en los límites de la razon; ella por último, 
ha hecho. con: sus máximas lo que no han: podido hacer ni las cien- 
cias, ni las armas, ni los mejores diplomas, ni la mas fina política 
que es: la dulzura: de la sociedad, como. dice Juan Santiago Rouseaus 
en el libro 42 de su Emilio. »» Nuestros gobiernos modernos 3 di- 
s» ce, deben incontesiablemente al cristianismo su mas sólida autoridad, 
sy la menor frecuencia de sus revoluciones : el cristianismo los ha 
» hecho. menos sanguinarios , y esto. se prueba por el hecho, com- 
» parándolos eon los gobiernos antiguos. La Religion mas bien co= 
s nocida, al mismo tiempo que ha desviado al fanatismo , ha dado 
mas dulzura á las costumbres europeas, estas mudanzas no es obra 
a de las ciencias, porque en: las. partes donde: han brillado,:no ha si- 
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9 do nías' respetada la humanidad. “has crueldades de los Egipcios¿ 
» de los Atenienses, de los Emperadores de Roma, y de los Chinos 
o» lo acreditan: ¡cuántas obras de misericordia han sido la obra del 
s» Evangelio!” Asi describe Juan Santiago Rouseau, el cáracter 
de la Religion, asi celebra las máximas del Evangelio, ¿y con to= 
do la Junta dice que el escrito del editor 6 defensor de estas máxi- 
mas induce á la division? Seria indecoroso un proceder semejante 
á la autoridad de la Junta si asi lo juzgase, lo que yo de modo nin- 
guno llegaré jamas á crecer. Síguese la desohediencia de las leyes 
á que tambien dice la Junta induce mi escrito. «Aunque todo lo dicho 
prueba lo contrario de esta proposicion, y con ella podia muy bien 
haber respondido, no he juzgado esto por conveniente en atencion: 4 
que he advertido una grande equivocacion de parte de la Junta en 
esa parte Ó miembro de su segundo punto , el cual trato de desva- 
necer: induce, dice la Junta, á la desobediencia de las leyes: esta 
proposicion » sino me engaño está fundada en un supuesto queno, 
existe 5 este es y debe ser el que existian leyes establecidas sobre: 
la: materia vigentes, y en todo rigor d2 observancia, las cuales de- 
bia respetar el editor, y por lo tanto abstenerse de sembrar alguna 
desconfianza en el pueblo sencillo” é ignorante contra ellas : es asi: 
que tales leyes no se reconocian ni existian; luego es-claro que el: 
editor no pudo inducir 4 su desobediencia. La prueba es'tan clara: 
que no me parece necesita mucho estudio , ni mover muchos libros: 
para encontrarla. En toda ley para que obligue deben concurrir 
tres cosas segun las leyes del nuevo sistema, discusion del proyecto. 
de ley en el Congreso, sancion Real, y publicacion de la ley san- 
cionada: sin estas tres cosas no esta obligado ninguno á observar 
la ley , porque seria una injusticia manifiesta declarar reo de aque=, 
Ja ley á uno que no se le ha dado, sancionado, ni intimado su ob=' 
servanciaz es asi que la ley que supone la Junta como vigente 
no existia, ni se habia sancionado ni publicado como ley; porque 
como dice la misma, se discutia , trataba, y ventilaba aun en el 
Congreso cuando salió á luz el N. 2, luego es claro que tales le- 
yes no existian; no existiendo, no obligaban, no obligando ninguno 
estaba á su observancia, y no estando estas en vigor , ni observan- 
cia ¿cómo podia el editor inducir á su desobediencia? De ningun 
modo 3 luego es claro por estas razones que la Junta ha procedido 
en esta materia bajo de un supuesto que no existe. Entra pues á 
nuestra «consideracion el tercer miembro de esta primera parte del 



19 
segundo punto el cual dice': que el editor siembra con su doctri- 
na la discordia y desconfianza á los Representantes de la Nacion 
entre los incautos é ignorantes. J£l editor sobre este tercer punto 
no. tiene que hacer otra cosa sino manifestar á la Junta su con- 
ducta respecto del Congreso, y tiene probado y justificado con eso 
solo lo contrario de la calificacion. En uno y otro número no ma- 

nifiesta el editor otro conato que hacer ver el aprecio y respeto 

de que es acreedor el Gobierno y los Representantes : del testimo= 

nio de esta verdad, son estas palabras que trae el N. ren la pá- 

gina 53, $ 42 ¿No tenemos un Gobierno sabio, y un Rey pru- 

s» dente que tomarán las medidas mas convenientes á las circuns=-. 

a» cias, y mas conformes á la Religion admitida?” En el segun= 

do número, página 4%, $3” .se encuentran: estas +» ¿cómo con la 
a» mayor ignorancia se atreve el Clararrosa á proponer á nuestro 
a» piadoso y-sabio: Gobierno , no solo.el que se separe el clero de 
— la:unidad de la Iglesia, que se introduzca á egercer las funciones 
smde ellal, ó: de los Concilios generales y. nacionales Ó provinciales 
o» legítimos bic. Sc? La sola lectura de las palabras citadas bas= 
tan para conocer y. evidenciar la justicia del editor. Las prime- 
ras exitan: y. mueven en la reconvencion que hacen á los periodis- 
tas), .no solo 4: que estos confien en la decision del Gobierno;. si- 
no tambien: á que no se introduzcan ellos 4 usurpar la. autoridad 
que á: aquellos se les confió. por la. Nacion ;; una y otra cosa »9 le- 

»» jos de inducir á la desconfianza á los Representantes de la Na- 
2». cion entre los incautos: é ignorantes” les exorta,. mueve ¿“impes 

le á, que respeten la autoridad del Congreso y. del Rey 3 los :cuas 
les , ¡el uno: como «sabio: tomará las: resoluciones mas convenientes 
sobre! la materia , y el otro como prudente no se negará d una 
“cosa:que como útil, necesaria y conveviente ha determinado la: Na- 
cion en: su Cuerpo representativo. Las otras palabras citadas en-, 
señan: al pueblo: el modo. de respetar al Congreso, haciéndole ver 
que: éste siendo «piadoso: nada: puede: hacer que .desdiga de las: má- 
ximas de nuéstra adorable Religion establecida en la Constitucion 
como única verdadera; y que: como sabio: no podrá ignorar ú. lo 
que se extienden 'sus facultades , y les principios en que esta se 

fundan 3 removiendo por: este medio. toda sospecha insidiosa que 
Pudieran mover: los descontentos y agraviados» ¿Y llamarémos á 
esto sembrar la discordia y desconfianza: á, los. Representantes de 

» la Nacion:entre los incautos € ignorantes 2.” Cuánta. diferencia 
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no hay de piadoso á impío! ¡Cuánta de sabio 4 ignorante 1' A los 
periódistas que llaman á las rentas eclesiásticas contrarias al espí- 
ritu del Evangelio, es á quienes titula el editor impíos , hereges € 
ignorantes : ¿por qué siendo esta proposicion declarada, segun de- 
cisiones de los Concilios Rotomagense y Tridentino , declaraciones 
de los Sumos Pontífices Ézc. , heretica , cismatica é impía se califi- 
cará la doctrina del editor como manantial de discordia, y semille- 
ro de desconfianza á los Representantes de la Nacion entre los in- 
cautos é ignorantes? ¿Qué tienen que ver los nombres de piadoso, 
sabio y prudente con queél nombra al Congreso y al Rey, con los 
4e impíos, hereges y cismaticos con que llaima clara y directamen- 
te á los periodistas, Ó para mejor decir al Clararrosa? Es esto tan 
claro, tan evidente, y tan á ojos vistas, que m> parece no habrá uno 
que no diga, á no ser mal informado , que está 4 mucha distancia 
el querer el editor envolver ni confundir al Congreso «con.aquellos; 
ni menos con su doctrina sembrar la desconfianza: 4-los Represen- 
tantes árc. En cuanto á lo restante del segundo punto de la cen= 
sura no creo sea de mi inspeccion; porque ni yo me valgo de ve- 
los para decir que la doctrina de los periodistas citados es contraria 
á las doctrinas católicas recibidas y admitidas como tales enla Nacion y 
ni aunque por las cartas de Federico II á Voltery D'Alember, Di= 
derot Ózc. y podia decir algo sobre si se trataba ó no: se: trata de 
destruir la Religion de Jesucristo con las que los periodistas ven= 
tilan y discuten, como mi ánimo é intencion no ha- sido ese: por 
que los objetos ó fines dan bien á conocer cual «fue mi intencion, 
me parece como superfluo todo. cuanto pudiera decir sobre el par= 

tíicular. Verdad es, y no lo niego que hablo en mi introduccion:ó 
—principio del segundo número, y“alguna otra vez eu todo él de: las 
reformas que piden los periodistas citados se hagan z:pero: esto:es 
con el solo objeto de contraerme despues 4 manifestar que las ren= 
tas decimales ó eclesiásticas , no son «contrarias al 'espíritu 
Evangelico, como lo probé:con toda la doctrina que publiqué en el 
el citado número, párrafo penultimo. Todo*lo cual: me parace 
como que precisan al editor á manifestar de que la Junta tam- 
bien 'ha traspasado los términos del artículo 7% del decreto de 10 
de: Junio de 181335 lo que hiciera mucho mas conveniente evi- 
denciándolo con otra multitud de razones que el tiempo limitado 
de 24 horas me quitan de: las manos y, por no poder en tan“corto 
tiempo aun siquiera escribirlas. Por tanto lleguemos al punto tergeros 
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» Es injurioso, sigue la Junta en su calificacion, y calumnio- 

so á los periodistas en general, á quienes lama impíos, he= 
»» reges , sierpes venenosas sobre- lo que acumula cuantos dicte=' 
»» rios denigrativos pueden hacerlos:mirar con: horror por: un pue=. 
»» blo cristiano, 6: alucinado con los sofismas «que el autor vierte: 
» en este papel.” Cuando el editor vió , leyó y examinó estas. 
primeras cláusulas del tercer punto de la censuras confiesa con 
toda ingenuidad , que tuvo que revestirse de toda la pacien- 
cia que necesita un cristiano católico para sobre llevar las fa= 
quezas y adversidades de nuestros hermanos y proximos; porque 
¿quién al ver censurado el N. 2 del Amante de. la Religión » 
no. sólo: de injurioso. y calumnioso 4 algunos sino generalmente: 
á todos los periodistas no se indignaria de un supuesto que no 
ha imaginado siquiera el editor? Omitamos por un instante el 
injurioso y calumnioso, y solo fijemos «nuestra consideracion en 
las palabras >» á: todos los periodistas.” La: palabra todos es ges 
nérica,. y, una proposicion general no excluye á nadie, «con que 
claro está que «todos los escritores de nuestra Nacion se hayan 
inclusos 3 luego todos son hereges, impíos, sierpes venenosas Gce 
¿Y dirá esto el sensato que haya leido muchos de los periódi- 
cos que: han salido en la Nacion,y salen todos los dias 2 ¿Con- 
qué el «que trata de defender la Religion y sus máximas diria 
que son impíos, hereges, cismaticos Ge, los que tambien de- 
fienden las doctrinas católicas € impugnan las que son opuestas 
á la Religion católica, apostólica, romana 2 Por otra parte ¿có- 
mo habia de ofender el editor á todos cuando cita, nombra y 
señala en sus números los periódicos que impugna ? ¿Están aca- 
so reducidos «todos Jos periódicos de la Nacion á los citados 
en mi- primero y «segundo número? ¿No se escribe ni ha es- 
crito. en toda la «península mas papeles que los dichos? Yo qui- 
siera aqui detenerme un poco: para hacer emumeracion usque in 
infinitum de todos los que yo se, se publican é€ imprimen, y 
sola esta. operacion «concluiria todo cuanto habia que hacer pa- 
ra. dejar satisfecha á-la Junta 5 pero siendo esto ademas de molesto 
para la Junta, tambien para el editor señalar algunos, y sien- 
do distintos de los impugnados se probarán dos cosas3 una, que 
no los impugnó á todos en general, ni tampoco en particular; 
Y Otra, que no podian ser impugnados, porque muchos de ellos 
sostienen y defienden lo mismo que el editor. Limitándome so- 

3 
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lo 4: -Sévilla: en : ella hallo entre: otros' al: Corrector de: Dispa- 
rates, al Despreocupado, el Correo general, el Tio Tremendas' 
la::Espada: Sevillana, el: 32 para que cansarme. -Bastan .los. di-* 
chos: para: probar «que el:editor no'habla: en” general;: y con es. 
to: convencerse: de que «la'ocensúura' ven: esta. parte es demasiada. 

mente rígiday y «maxime. cuando “ademas! delos “dichos sale otra: 
multitud de papeles: en: toda la: Nacion, *los! cuales no merecen; 
siquiera se diga que salen y que son de' españoles“cristianos ca=: 
tólicos,  apostólicos romanos y-hijos» de: la: doctrina: de ¿Jesucristo ¡s 

papeles : 32 detendré mi: :plama por” no «manchtar los «oidos pias 

dosos de: la' Junta, refiriendo :ó .e¿humerandosus: títulos: yo-dop< 

trinas obcenas y > contrarias al Evangelios y": Religion) adorable 

de Jesucristo establecida como única verdadeta, de quien sel jac+ 

fan ser sus hijos los autores. Baste lo digho de que' salen otros 
muchos «periódicos 4: mas delos «citados, - y que de «ellos debian 
prohibirse' muchos porque sus doctrinas son: contrarias ¿':a q Re= 
ligion- quechía abrazado la Nacion,>á «la: Constitucion: y: al-Goa 
bierno y contentáhdome :con* lo+dicho porque «como Jije *solo tra= 

to de defenderme: y no de ofender. Pasemos: ¿'lo' que dejé 
suspenso de injurioso y «calumnioso. | 129,54 g 
-10 Cuando :un: escrito» prueba lo: que “dice, y «da las" razones em 
que se funda: para ello, no me! parece debe: caer! sobre el di 

cho escrito: ó papel: las notas: ó:'censura- de injurioso y “calums 
nioso y. y “esto :muchio 'menos cuando” éste no “hace otra: cosa que 
manifestar los comprehendidos .en este: ó aquel herror, que 'tie- 

ne esta ó la :otra censura declarada 6 decidida como tal enla 

Telesia, en Jos canónes, em los concilios 6 en las santas Escri- 

turas... Pués esto. es loque hace el Amonte dela Religion en 
sus Ná 2: comio. puedecverse, y examinarse ”en' todo st] contes- 
tó. EY espíritu dell editor se: ve “claramente -es contrarestar las 
doctrinas ¡paroiciosas- y contrarias á “la: Religion admitida, él ha- 
ce ver que es una doctrina ' cismatica «la del Clararrosa , que- 
rianido -segregar, apartar Ó' dividir la Iglesia española de la de 
Roma3: él. manifiesta que las rentas eclesiásticas "no son obteni- 
das contra derecho, «como: dicen los otros que cito, ni que son 
contra. el espíritu del Evangelio; él: si” hace fuertes exclama- 
ciones las hace con palabras de la Escritura santa, y si esto se 
comprueba con algunos egemplos ¿ susistirá todavía la Junta en 
decir que el.N. 2-es' injurioso. y calumnioso? Pues sirvan es- 
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tos “de egemplo entre otras porno acumular mas este EacrióN 

“dice pues el editor:en lengua de S. Pablo, oh!!! ¡de cuánto 

es' capaz un: espíritu malevolo, revoltoso, ignorante, audaz, im- 

pío, y marcado' con todos los caráteres que el' Apostol. los des- 

cribe]! Esta? es una de “sus exelamaciones, y ademas de no Ser 

estas palabras suyas, sino del dicho Apostol, no “dice tampocó 

todo lo que: dice en su segunda carta á Timoteo en el capítu- 

lo: 32, versos 27 32 4 Y 3» vedlas:: Erunt homines, le dice, 

se ipsos amantes, cupidi, elati, superbt, blasfemi,: parentibus “non 

obedientes ingrati , scelesti:,' sine afecciones sim2 pace , crimina- 

tores, incontinentes , Inmátes, sine benignitate , proditores, proter- 

vi, tamidi,+et voluptátum amatares magis quam Dei: habentes 

speciem' quidem pietatis, virtutem autem ejus “abnegantes. Et hos 

devitas" Vea pues la Junta como el editor en sus exclamaciones 

ño- hace! mas' que''apuntar lo que 5. Pablo dijo de semenjan- 
res | escritores: mucho"imas difuso ' y dilatado ; y esto no: diciéns 

dolo de mí propio: ¿puede decirse calumnioso é injurioso mi 

papel porque 'en' él “se hallen citadas y expresas las palabras 

de S:. Pablo, otra es la' que expresan estas palabras: >» decan- 

»» tan libertad para hacernos esclavos de las mas vergonzosas pa- 

3 siónes” y "ni tampoco en ellas puede atribuirse al editor que 

exclama con vehémentcia y pues solo dice lo que S. Pedro dijo 

en su segunda carta capítulo 2.2 con mucha mas vehemencia y 

fortaleza de Religion. > Vedlas : Et in vobis erumt Magistri men- 

daces 3 qui introducent sectas perditionis: :: pelicientes animas ins- 

tabiles: 32 libertatem ¿llis promitentes, cum 1psó servi sint corrup- 

tionis. De estas exclamaciones' pudiera el editor mostrar una mul- 

titud todas” dimanadas del mismo origen y de' este modo hacer 

ver que' él nada' ha hecho' “mas que trasladarlas de la sagrada 

Biblia 'á su papel cón' "mucha: menos vehemencia que ellas tie- 

ne: en los libros Santosi +¿Y qué ? perque “estas tan fuertes 

exelamaciones sean puestas como «se hallan en las Epistolas de 

S. Pabló ó en algaño” otro: lugar: de la Escritura, ¿se dirá qué 
som del editor porque' las inserta en su escrito 2 Y si ellas ha- 

blanvconveste ó0el “otro” escritor de modo que «se de por inju- 
- «qiado Wtofendids 7 sé le dirá :al “editor que su escritó es inju- 

rioso “y “calúmiioso ?' Yo creo en' este caso” que la tojuria' 6 la 

«“alúmnia deberá vatribuirse: ó “al que las reveló, 6" á.los “que por 

- -sus'idoctrinas +se. hicieron” reos por haber dicho “ú- hecho: lo que 
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ellas reprueban; lo. primero -es una impiedad, luego lo segua- 
do, esto es, é los escritores de tales doctrinas. ¡ Pero. á míl 
¿Por qué? ¿Por qué las estampo en mí papel é. ¿«Por. qué las 
traslado ? ¿Por qué les pongo á la vista lo que de: ellos dicen ?,3 Por 
que les hago ver lo que dice la revelacion $ Entonces. era necesa- 
rio Ó abolirlas, Ó quemarlas, ó prohibirlas absolutamente. ¡-Es- 
taria cosa de ver, que porque uno no se conociera. si era ca- 
tólico Ó herege, 6 que porque no se advirtiera si era cisma- 
tico € impío se: abstuvieran los escritores de poner..en «sus es- 
critos las doctrinas que. los declaranz:ó que. para.que:los es- 
eritores católicos no las escribiesen se mandase. quemar»: dester- 
rar ácc. Sc.111. Mientras existan las santas Escrituras: “las obras 
de los santos Padres y Doctores, los Conci'iosy los Canónes, y 
las cuestiones teológicas, los escritores públicos. no de arán de 
usar de ellas contra aquellos que escriban máximas erradas ,. y 
perversas. Quisiera detenerme 3 pero no. me -BlgansAD: ¡los ins” 
tantes. 

Concluye la Junta su calificacion andas 9 sería ai, y 
a» difuso citar pasages que corroborasen lo expuesto3 pues to- 
am do el escrito respira la malicia del autor, el deseo de en» 
a» volvernos en divisiones, y..su. marcada intencion de reprobar 
a» abiertamente las determinaciones que, ha..tomado el. Congreso 
s» sobre las reformas eclesiásticas , blanco de todas las diatrivas 
a» del autor, y contra quien 'virtualmente se dirigen bajo .el mal 
a solapado pretexto de dirigirse á log periodistas.” Á todo lo 
dicho y demas cláusulas antecedentemente' citadas, tiene. respon- 
dido el editor suficientemente, . y volverlo á repetir seria dema- 
siada molestia para la Junta y el editor, solo .manifestaré al 
guna cosa aunque con brevedad, sobre estas palabras: de,.la .ca- 
lificacion, » acumula, dice, cuantos dicterios denigrativos pue- 
o» den, hacerlos mirar con horror por un: pueblo. cristiano, ó alu- 
» cinado con los sofismas. Ézc..» todo el: escrito respira, la. ma- 
a» licia:idel autor Gte... y su marcada, intencion: Sec.” Sobre - las 
primeras E quién no ve el deshonor, del pueblo español. tan; cris, 
tiano por su fe, por su religiosidad,. y y.-por sus principios..caf 

tólicos » apostólicos , romanos ? ¿Con qué para la. junta es. lo 
mismo cristiano. que alucinado 2 Alucinado entiendo yo que es 
lo mismo que, estar, lleno de ¡ideas . vanas» supersticiosas y  ¡nsi- 
piéntes, ..estultas , ¡sin fundamento y sin realidad alguna, fundar”. 
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- das en falacias, sofismas' y “errores; si. esto;'es asi .como-lo es, 
¿mo podrá «el editor hablando con las. palabras del «Apostol de- 
«ir lo que: aquel á los de Corinto en su primera carta: capí- 
tulo, 1.2 : que, Verbum. crucis. pereuntibas quidem .stultitia esta 

dis, auiem qui ¡saloj -fiunt. 1d. est nobis y, ¿virts; esté Pero: lejos 
del, editor. tal concepto... La . Junta piadosa y. cristiana «de-esta 
provincia, está muy lejos de condecender con. las. ideas y :pen- 
samientos. de los acusadores y delatores del Amante: de la Re- 

digion.. La Junta «sabe muy bien que -cristiano!»no, es. otra, co- 
sa. que seguidores. de, la, doctrina. de. Cristo; Ó. »etistiferos. que son 
portadores : de. $us. «doctrinas ¿y máxinas! de. Cristos  mutridoss:ali;- 
mentadoss y Jabados. con su,sangres'en una ¿palabra.:yo: no.pue- 
do persuadirme que; la Junta .pueda [encontrar identidad. entre 
cristiano y alucinado , porque esto; repugna 4 su piedad. y ure- 
ligion,...Esntremos 4. lo que. sigue : dice la Juntas » alucinado 
»» por los: sofismas ¡que el autor .vierte¡, en' su: ¿papel.”. ¿Pues 
qué, el pueblo. español no ha :sido. cristiano: ¡hasta que el- edi- 
tor ha dado -á. luz;su N.: 2 2 Y aunque: asi, fuera; ¿ la doctri- 
na que da el editor en su papel son sofismas ? .¿ se: llamará 
sofisma la doctrina católica, apostólica, romana? ¿Diremos que 
las palabras reveladas que el editor traslada del libro Sagrado'som 
sofismas 2: ¿ Llamaremos á la voz.del- Evangelio y: Epistolas 
canónicas argumentos falaces? Aun cuando. el .editor. “no tavié- 

ra á su favor en todo lo que dice otra cosa que la satisfac- 
cion de poder señalar los autores católicos, piadosos - y. acredi- 
tados de donde ha tomado toda su doctrina , jamas condecen- 

deria en «que se, le llamase á esta sofismas. El editor está sa- 
tisfecho » «y puede en caso necesario defender que las máximas 
vertidas en su papel.son católicas, cristianas, «fundadas .en ver 
dades conocidas, acreditadas, y admitidas en toda la cristiandad 
como tales; por. lo: que: me parece se 'hace ¡muy 'poco'favor la 
Junta en. decir. que el autor ¡trata «de ,alucinar..al .pueblo «con 
«Jos «sofismas, que vierte, en. su papel. Concluyamos . pues 'satis- 
aciendo: á. las. palabras : ,s,todo. el escrito «respira Ja malicia 
am del ¿autor :.5:; y ¡su marcada intencion «Ko.::2” Lo +primer- 
ro que'me ocurre sobre el: particular es repetir aqui ó- recor- 
dar lo que dice: el «artículo 4 ¡y 18 del decreto de 1o de No- 
«viembre de, 1810, que la .Junta.no ¿usa de los precisos térmi- 
mos. .en yla: calificacion ¡que, da. 4..mi impreso», imponiendo Ác»s 
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_ ¿porque no solo califica al: N. 2 'del “Amanté de la Religión,” sit 
“no al autor imponiéndole la nota de malicioso y de 'tina 'inten- 
cion maliciosa, ¿y á?vista de :esto no podrá : el editor hacerle 

ver á la: Junta que ha traspasado' los' límites de la*ley y de 
“sus facultades?» ¿¿Por'«qué el decreto' dies que califiquen qualquier 
impreso 'imponiendo éte. ¿Inego" diciendo- que él escrito respira la 
malicia del autor” y. su conocida inteícion»,. no es esto calificar 
sin mas :al escrito y á el autor? : Nadie pues me parece duda- 
rá de esta verdad, si atiende “al tenor y““términos prescriptós 
'en dichos? artículos.” Lo: 'segundo"!qué me ocurre sobre estas pa- 
labras- viendome' difamado'no'"solo “en: “el “escrito” sino" “en "mi 
honor, en“mi fe, «en mi 'religion So.” "es el manifestar que tó- 
do cuanto “dije “enel N. 2" fue: porque juzgué que hacia ua 
beneficio 4 mi' Patria, 4 mi' Religion, y á la Constitucion en 
su artículo 12, defendiendo “las doctrinas 'católicas-, apostólicas, 
romanas , y “evitando” de “este modo ,'vó -disipando “asi*la opaca 
sombra que pareciahacer- el' nuevo orden” de' cosas en algunos 
corazones : 6 menos * instrúidos + 6 “demaciados'' apegados 'á $us 
antiguedades. Esta es la verdadera “intencion que tuvo el edi- 
tor, y si acaso el escrito ha parecido fue- dirigido con malicia 
6 doblada” intencion, confieso "que *si alguna' malicia “tuvo 'el edi- 
tor fue el “querer hacer mas bien'lo que agrada á Dios como 
«dice S/Pablo'en la citada “carta” á los de Corinto capítulo 1; "que 

no 'á losshombres: placuir Deo, per stultitiam' predicatiomis sal= 

vos facere *credentes. “A esto pues se' reduce toda la: malicia y 

«conocida. intencion del' editor á instruir” por *las “doctrinas cató- 

licas establecidas * como" únicas verdaderas en la” Constitucion “de 

laNacion" española“ 'á:ctodos '5us patricios y” esto porque era 

ama cosarprata lá «los ojos del Omifipoterte. 057 01 00 202007 
vsLo Todo. lo' cual visto, me parece , 'hada' debe" resultar” en 
«¿ontra ¡del N. va del Amante de la Religion 5" porque'sus “ob= 

getos propuestos: :son'laudables en “el' “actual sistema ;z. ses causas 

son” las::mas justas, y como jagabámos” de ver «en: cáda”'uno “de 

dos tres Spuntos”“de la eensara vingun * cargo "recae. sóbre “el “és 

-eyito ipard que: :se le realifique de “eapcióso tejido: de ¡doctrinas 

-sediciosas, de alarmánte, que tiende á la desunion del pueblo 

señcillo, al desobedecimiento delas leyes, € 'injarioso y calum- 

mioso' á los' periodistas: “en “general; «porque «nada: dice quemo 

esté» fundado en doctrinas: católicas” recibidas y admitidas “er ola 
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Nacion; nada dice contra Ja Constitucion antes sí las reco- 
mienda por ellas; nada profiere á desacreditar los Represen- 
tantes de la Nacion, por el contrario los trata con el mayor res- 
peto, veneración, y decoro tratándolos siempre de sabios dic. ; 
nada tampoco dirije contra los periodistas en general, y si al- 
go habla es contra las doctrinas esparcidas y diseminadas en 
los pocos que cita, y esto porque son reprobadas y condena- 
das en la Iglesia por cánones, decisiones de los Concilios. y 
multitud de soberanos Pontífices, agregando á esto algunas ex- 
presiones ú frases de la sagrada Escritura. Todo lo cual si 
la Junta lo toma en consideracion espera el Amante de la Re- 
digion declarará libre de toda nota y censura su N. 2, en 
vista de la manifiesta sinceridad que le acompañó para dar- 
lo al público. 
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